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EL CENDIE

NUEVAS SUBSECRETARIAS  El Decreto N* 2,209 de 5 de noviembre de
DEL MINISTERIO DE 1970 establece la creacién, en el dmbito
CULTURA Y EDUCACION  del Ministerio de Cultura y Educacién, de

cinco Subsecretarias en lugar de dos - de
Educacién y de Cultura = que existlan hasta la fecha,

La medida , que consiste en la subdivisién de funciones tradicional men-
te encomendadas a la Subsecretarfa de Educacién, tiene sus fundamentos
en la necesidad de dar vigencia al "principio de racionalizacién adminis-
trativa y al sistema de centralizacién normativa, descentralizacién opera-
tiva y coordinacién de funciones" y busca como objetivos'lograr una dis-
tribucién més equilibrada de la carga de trabajo y una articulacién més e~
fectiva entre el nivel ministerial, de caréeter predominantemente técnico
y administrative" (CONSIDERANDOS - DECRETO N* 2.209/70)

Con posteridad y de acuerdo con lo dispuesto en el artfculo 5* de la
ley 18.416, el Ministerio de Cultura y Educacién fija, por Resolucién N*
2675 de 6 de noviembre de 1970, las funciones, atribuciones y responsabi-
lidades de las nuevas Subsecretariaos.

Conforme con estas normas, el titular del Ministerio de Cultura y Educa-
cién es asistido en el desempefio de sus funciones por:

1.- Un SUBSECRETARIO TECNICO, que asiste al Ministro en todo lo re-
lativo a polfticas, planeamiento, investigacién, cooperacién interna-
cional y demés funciones de apoyo técnico a las actividades culturales
y educativas (Art, 1* - DECRETO N* 2.209/70)

Los organismos y servicios comprendidos en el érea del Subsecretario
Técnico son los siguientes:

) Oficina Sectorial de Desarrollo - Educacién

) Direccién General de Técnicas Educativas

) Centro Nacional de Investigaciones Educativas

) Departamento de Cooperacién Internacional para la Educacién, Cien=
cia y Cultura (Art, 1* = RESOLUCION 2675/70)

a
b
c
d

2.~ Un SUBSECRETARIO DE CULTURA, que asista al Ministro en todo lo re-
lativo a los asuntos culturales ajenos al sistema escolar y universitario
(Art, 1* = DECRETO N* 2.209/70)
Los organismos y servicios comprendidos en el érea del Subsecretario de
Cultura son los siguientes:

a) Direccién Nacional de Accién y Promocién Cultural
b) Direccién Nacional de Conservacién Cultural e Investigaciones.
FEste Subsecretario asiste, ademés, al Ministro en las relaciones con los




siguientes entes y organismos descentral izados:

a) Comisién Nacional de Patrimonio Cultural,

b) Comisién Nacional de la Reconquista.

¢) Fondo Nacional de las Artes

d) Academias Nacionales

e) Instituto Nacional Sanmartiniano (Art, 4 - RESOLUCION N*
2675/70)

Un SUBSECRETARIO DE SUPERVISION ESCOLAR, que asiste al
Ministro en la conduccién de los distintos niveles del sistema es-
colar (Art, 1* - DECRETO N* 2209/70)

Los organismos y servicios comprendidos en el Grea del Subsecre-
tario de Supervisién Escolar son los siguientes:

a) Consejo Nacional de Educacién

b) Administracién Nacional de Educacién Media y Superior

¢) Consejo Nacional de Educacién Técnica

d) Superintendencia Nacional de Ensefianza Privada

e) Direccién Nacional de Educacién del Adulto

f) Administracién de Educacién Agrlcola

g) Administracién de Educacién Artlstica

h) Administracién de Educacién Flsica, Deportes y Recreacién

i) Administracién de Sanidad Escolar (Art, 2 = RESOLUCION N*
2675/70)

Un SUBSECRETARIO DE COORDINACION UNIVERSITARIA, que
asiste al Ministro en las relaciones con las Universidades y en la
coordinacién de los sistemas universitarios nacional , provincial y
privado (Art, 1* - DECRETO N*2209/70)

Mantiene relaciones con las Universidades Nacionales y el Conse~-

jo de Rectores de las mismas y tiene en su Grea a la Direccitn Na-
cional de Altos Estudios (Art. 3 = RESOLUCION N* 2675/70)

Un SUBSECRETARIO ECONOMICO-FINANCIERO, que asiste al
Ministro en las funciones de apoyo administrativo y financiero a las
actividades culturales y educativas (Art, 1* - DECRETO N* 2209/70)
Los organismos y servicios comprendidos en el érea del Subsecretario
Econémico-Financiero son los siguientes:

a) Direccién Nacional de Arquitectura Educacional
b) Direccién General de Administracién




c) Direccién General de Personal
d) Direccién General de Obra Social
e) Divisién Organizacién y Métodos

Este Subsecretario, ademés, asiste al Ministro en las relaciones con el
Instituto Nacional de Crédito Educativo para la Igualdad de Oportuni=
dades (Art, 5 - RESOLUCION N* 2675/70)

Por otra parte, la misma Resolucién 2675/70 crea dos nuevas funciones:
Coordinador de Asuntos Jurfdicos y Coordinador de Asuntos Provinciales
y la Resolucién N* 3174 de 23 de diciembre de 1970, la de Coordinador
de Difusién, sefialando a su respecto:

Los Coordinadores de Asuntos Jurldicos y de Relaciones Provinciales ten-
drén, dentro de sus respectivas Greas, las mismas funciones, atribuciones
y responsabilidades de los Subsecretarios (Art. 13 - RESOLUCION N*
2675/70);

En todas las funciones de difusién interna y externa de las actividades
del Ministro, el suscripto (Ministro de Cultura y Educacién) seré asistido
por un Coordinador de Difusidn, que tendré las mismas atribuciones y res-
ponsabil idades asignadas por Resolucién N* 2675 del 6 de noviembre de
1970 a los Coordinadores de Asuntos Jurldicos y de Relaciones Provincia-
les (Art. 1 - RESOLUCION N* 3174/70) :

El organigrama de la pégina 4 aclara la nueva estructura del Ministerio
de Cultura y Educacién a nivel de Subsecretarias.

UBICACION  De acuerdo con su misién y funciones y como Deparamento de
DEL CENDIE  |a Direccibn General de Técnicas Educativas, el Centro Nacio-

nal de Documentacién e Informacién Educativa forma parte de

los organismos que dependen del Subsecretario Técnico (ver organigrama pégi-

EL CENDIEY  La reforma educativa a la que se halla abocado nuestro pals,
LA REFORMA  en los érdenes nacional y provincial, exige una notable inten-
EDUCATIVA  sificacién de las funciones que normalmente desempeiia el Cen-

tro Nacional de Documentacién e Informacién Educativa,

El nhuevo ritmo de tareas se manifiesta en:
1.~ El reconocimiento oficial de la necesidad de que el CENDIE participe,co-

mo organismo de apoyo, en Reuniones, Congresos, Conferencias, efc., so-
bre la reforma educativa.
En 1970, el Centro Nacional estuvo presente en las siguientes Reuniones:
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= IV Reunién Nacional de Ministros de Educacién ( Santa Fe = 11
a 13 de mayo), en la que le correspondié ocupar la Secretarfa de
Actas y colaborar con el Centro de Documentacién e Informacién
Educativa de Santa Fe en la entrega de documentos a los partici-
pantes (Resolucién N* 775 de 7 de mayo de 1970);

- Jornadas "Adriano Olivetti" de Educacién ( Buenos Aires 3 a 8 de
agosto);

- Jornadas Complementarias de la IV Reunién Nacional de Ministros
de Educacién (Buenos Aires - 1y 2 de setiembre);

= Primera Reunién Nacional sobre Experiencias de Implantacién del
Programa Educativo ( Buenos Aires - 30 de noviembre a 4 de diciem-

bre). (Resolucién N* 2836 de 26 de noviembre de 1970)

En 1971, asistié a la Primera Reunién de Ministros de Educacién -
Zona Comahue - Patagonia (Viedma, 16 a 18 de febrero) como in-
tegrante de la comisién de Difusién.

La colaboracién prestada en la edicién de: "Bases para el curriculum
de las escuelos de nivel elemental" y "Bases para el curriculum del
primer ciclo de las escuelas de nivel intermedio". Esta colaboracién
consisti6 en hacer un tiraje reducido de ambas publicaciones, previo
a su impresi6én por Talleres Gréficos y en la correccién de las pruebas
de la edicién impresa.

La difusién de la reforma mediante publicaciones.

La secci6én "La educacién en el pals" del Boletfn "Informaciones" esté
dedicada especialmente a los cambios educativos: Proyecto 13 (Boletfn
N* 4), Microexperiencia (Bolettn N* 5), Cjclo Bésico Polivalente y
Formacién, perfeccionamiento y actualizacién docente (Boletfn N* 6),
Plan de estudios de nivel secundario para adultos (Boletfn N*7), Expe-
riencias 1971 y Profesorado de nivel elemental (en el presente ntmero).
La ADDENDA a los Boletines Informaciones y Documentos informa sobre
las publicaciones ingresadas al Centro y sobre cursos, conferencias,etc.,
seleccionéndose en ambos casos el material que tiene vinculacién con
la nueva situacién educacional.

Correspondié también al CENDIE elaborar el N*é de la serie "La Refor-
ma Educativa": Institutos Superiores de Formacién Docente, Profesorado
de Nivel Elemental

El apoyo a organismos y personas interesadas en la educacién mediante
la evacuacisn de consultas realizadas por correspondencia, por teléfo-
no o personalmente.
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LA EDUCACION EN EL PAIS

LA REFORMA EDUCATIVA

La nueva estructura del sistema educativo argentino reconoce la e-
xistencia de cuatro niveles de ensefanza:

1.~ nivel PRE-PRIMARIO, no obligatorio;

2.- nivel ELEMENTAL, obligatorio, de cinco afios de duracién, dividi-
do en dos ciclos que duran tres y dos afios respectivamente;

3,-nivel INTERMEDIO, obligatorio, de cuatro afios, dividido también,
en dos ciclos: el de observacién ( 2 afios) y el de orientacién (2afios);

4,- nivel MEDIO, no obligatorio, de tres afios de duracién.

EXPERIENCIA  En jurisdiccién nacional y en establecimientos educa-
1971 cionales especialmente seleccionados, comenzaron a fun
cionar durante el afio en curso el primer ciclo del nivel
elemental (1*,2* y 3er. grados) y el primero del nivel intermedio (6* y
7* grados de la estructura anterior),
La experiencia consiste en aplicar la nueva estructura, los planes de
estudio y los curricula, asl como la metodologta y organizacién adecua-
da a ambos ciclos (Resolucién N* 1885 de 10 de setiembre de 1970)

Lugares de Los anexos I, 11,1l y IV de la misma Resolucién N* 1885/70
Aplicacién  y las Resoluciones complementarias Nos. 2108/70, 2531/70

y 2611/70 incluyen la némina de los establecimientos oficia-
les que intervienen en esta experiencia distribuldos de la siguiente mane-
ra:

1.~ 143 Departamentos de aplicacién de las Escuelas Normales de todo el
pals

- 13 de Capital Federal
- 7 del Gran Buenos Aires
- 43 de la provincia de Buenos Aires




= 3 de la provincia de Catamarca
- 12 de la provincia de Cérdoba
-13 de la provincia de Corrientes
3 de la provincia de Chubut

2 de la provincia de Chaco

11 de la provincia de Entre Rlos

- 2de la provincia de Misiones

- 1de la provincia de Neuquén

- 1de la provincia de Rfo Negro

- 3 de la provincia de Salta

- 1 de la Provincia de San Juan

- 2de la provincia de San Luis

- 4de la provincia de Jujuy

- 1.de la provincia de La Pampa

- 3 de la provincia de La Rioja

- 3 de la provincia de Mendoza

10 de la provincia de Santa Fe

1 de la provincia de Santiago del Estero
4 de la provincia de Tucumén

2.- 18 Departamentos de Aplicacién de las Escuelas Normales Nacionales
de Maestros Regionales:

- 1 de la provincia de Buenos Aires
- 3 de la provincia de Catamarca

- 1 de la provincia de Cérdoba

- 1 de la provincia de Corrientes

= 1 de la provincia de Formosa

- 1 de la provincia de Jujuy

- 1 de la provincia de La Rioja

- 1 de la provincia de Mendoza

- 1 de la provincia de Neuquén

- 1 de la provincia de Salta

- 1 de la provincia de San Luis

- 3 de la provincia de San Juan

- 2 de la provincia de Santiago del Estero

3.- 141 escuelas dependientes del Consejo Nacional de Educacién:

- 98 de la Capilal Federal

- 3 del Territorio Nacional de Tierra del Fuego, Antértidae Islas
del Atléntico Sur

- 40 de la provincia de Tucumén

4,- 4 establecimientos dependientes de la Administracién Nacional de
Educacién Media y Superior.




- En la Capital Federal:
Colegio Nacional N* 2 "Domingo Faustino Sarmiento"
Liceo Nacional de Sefioritas N* 11 "Cornelio Saavedra".
- En la provincia de Tucumén:
Colegio Nacional "Bartolomé Mitre"
Liceo Nacional "Remedios Escalada de San Marttn"

A su vez la Superintendencia Nacional de Ensefianza Privada selec~
ciond, de acuerdo con la invitacién del Ministerio de Cultura y Educa-
cién, algunos de sus establecimientos para aplicar la reforma. La némina
de la SNEP indica que el primer ciclo del nivel intermedio se aplica en
6 escuelas, mientras que en 55 funcionan ambos ciclos. Como en el émbi-
to oficial, todos los establecimientos estén ubicados en la Capital Federal,
en el Territorio Nacional de Tierra del Fuego, Antértida e Islas del Atlén-
tico Sur y en la provincia de Tucumén.

Curriculum  La Resolucién N* 2300 de 2 de octubre de 1970 aprobé,

con carécter experimental, el curriculum de las escuelas
de nivel elemental; mientras que el del primer ciclo de las escuelas de
nivel intermedio fue aprobado,con el mismo carécter por resolucién N*
233 de 11 de febrero de 1971,

Ambos documentos son las "bases", es decir, los instrumentos que con-
tienen los lineamientos generales para que cada escuela elabore su propio
curriculum y estén integradas por los siguientes elementos:

- Aspectos. conceptuales y fundamentales;

- Objetivos del sistema escolar, de nivel, de aprendizaje, comunes a
todos los contenidos;

- Interrelacién entre los integrantes de la comunidad escolar;

- Organizacién escolar;

- Técnicas de evaluacién, promocién y orientacién escolar;

- Planificacién de la tarea escolar;

- Servicios escolares;

- Contenidos y modelos de actividades;

- Pautas para el mejoramiento del curriculum;

= Glosario.

El anélisis de su contenido nos permite distinguir elementos comunes a
ambos curricula y propios de cada uno.

De ellos, hacemos referencia Gnicamente a los primeros, puesto que los
segundos tratan especialmente de los contenidos y medelos de actividades
especlficas de cada nivel.
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Elementos Comunes

Tanto las "bases" para el primer ciclo del nivel elemental como las

P .
del primer ciclo del nivel intermedio establecen los siguientes princi-
pios fundamentales:

- INDIVIDUALIZACION, destinada a "favorecer el desarrollo de
cada educando de acuerdo con sus rasgos y diferencias individua-
les";

- SOCIALIZACION, tiende a"hacer sentir al alumno que es parte
de una totalidad con la que debe integrarse en su calidad de miem-
bro active";

- REGIONALIZACION, es consecuencia de la flexibilidad de los
curricula - elaborados por cada escuela - , la que "posibilita su

adaptacién a los distintos medios y comunidades del pals y la ade-
cuacibn a las caracterlsticas regionales” (1)

En los dos casos, se ha adoptado un sistema mixto de promocién, que
permites

- promocién automética dentro de cada ciclo;

- promocién no automética, mediante la aprobacién de pruebas de
madurez que impliquen evaluar si se han logrado los contenidos mf-
nimos exigibles para el ingreso en el segundo ciclo.

La eleccién del sistema mixto se funda esencialmente en que los a-
lumnos de una misma edad poseen capacidades, aptitudes y ritmos de a-
prendizaje distintos y experiencias diversas que les permiten alcanzar los
resultados de aprendizaje fijados en momentos diferentes.

En los dos niveles se da una especial importancia a la orientacién es-
colar, destinada a que cada alumno descubra, libere y desarrolle sus posi-
bilidades, mediante sus propios esfuerzos e intereses. Se sefialan las posibles
actividades de un programa de orientacién y los instrumentos de la orienta-
ci6n escolar = con més detalles en el caso del nivel intermedio donde exis-
te un ciclo de orientacién - , pero queda perfectamente aclarado

(1) /ARGENTINA/ Ministerio de Cultura y Educacién. Bases para el Cu-
rriculum de las Escuelas de Nivel Elemental. Buenos Aires, Centro
Nacional de Documentacién e Informacién Educativa, 1971, p. 13.
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que cada escuela seré encargada de la organizacién del programa y que
el verdadero responsable del mismo seré el maestro.

Los contenidos de ambos curricula son diferentes . Sin embargo, hay
coincidencia en cuanto a su organizacién, por &reas y por unidades y
en cuanto a los principios que deben guiar su seleccién y que son los si-
guientes:

- importancia dentro de una discipling;

- importancia para la vida contemporénea;

- correspondencia con los usados por el adulto en la vida diarig;
- concordancia con el fin y los objetivos propuestos;

- afinidad interdisciplinaria

ESCUELAS DE NIVEL Las escuelas de nivel intermedio que han co-
INTERMEDIO menzado a funcionar durante el corriénte afio
Principios bésicos y obtendrén sus primeras promociones en 1973,

(Akos 1971 -1972-1973)  lo harén de acuerdo con los principios adopta-
dos por Resolucién N* 110 de 7 de enero de

1971 cuyo anexo transcribimos a continuacién:

PRINCIPIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS ESCUELAS DE NIVEL
INTERMEDIO EN LOS ANOS 1971 - 1972 - 1973

1.- Los docentes de las escuelas de nivel intermedio serén provisionales
en ese carbcter durante el trienio 1971-1973,

2.- La provisionalidad expresada en 1. no afecta la titularidad que como
maestros o profesores puedan poseer esos docentes, titularidad que se-
ré respetada en todos los casos.

3.~ El primer ciclo del nivel intermedio estaré a cargo de docentes al fren-
te de grado, el segundo, a cargo de docentes al frente de cursos de
escuela media,

4,- En los colegios de jurisdiccién de la Administracién Nacional de Edu-
cacién Media y Superior los docentes para el primer ciclo se designa-
rén:

a) entre los docentes de los respectivos departamentos de aplicacién.,;
b) entre los docentes titulares de departamentos de aplicacién que de-
seen actuar en escuelas de nivel intermedio de antiguas escuelas

normales distintas de aquellas en las que estén actuando;

c) ente los docentes inscripos para cargos de maestros en departamen=-
tos de aplicacién, en las Juntas de Clasificacién correspondientes
y que acepten la invitacién de participar segtn su orden de puntaje.
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5.- En las escuelas de jurisdiccién del Consejo Nacional de Educacién
los docentes para el segundo ciclo del nivel intermedio se designa-
rén entre los docentes inscriptos para inferinatos y suplencias en las
Juntas de Clasificacién de Ensefianza Media correspondientes, segOn
sus especialidades y puntajes, y que acepten la invitacién de parti-
cipar en la experiencia.

6.~ Los docentes a cargo de grado que actten en el primer ciclo del nivel
intermedio constituldo en los ex departamentos de aplicacién de las
antiguas escuelas normales prolongarén una hora de clase su jornada
diaria,

7.- El Ministerio ha proyectado que los docentes a cargo de grado actuén
en el primer ciclo del nivel intermedio constituldo en los ex departa-
mentos de aplicacién, gocen de un suplemento por prolongacién de jor-
nada para experimentacién, de seis puntos, mientras dure su participa=
cién en la experiencia.

8.- Los docentes que actuén en el segundo ciclo percibirén las retribucio=
nes que fijan las reglamentaciones vigentes.

9.- La autoridad superior de cada colegio de nivel intermedio seré la que
corresponda segln el establecimiento,

10.- A partir de 1973 se habil itarén en los Institutos Superiores de Formacin
Docente cursos especiales de profesorado para nivel intermedio. Ellos
estaran destinados a docentes que hayan actuado por lo menos dos afios
en nivel intermedio, Oportunamente se establecerén qué cursos se implan-
tarGn para los docentes con ttulo de profesor, asf como condiciones de
duracién y régimen de trabajo que permitan esta tarea sin disminuir la
fuerza docente actuante en los establecimientos.

Los cursos especiales otorgarén el trtblo de profesor para el nivel inter-
medio.

PROFESORADO DE  Fl sistema educativo argentino tradicional ubicaba la
NIVEL ELEMENTAL  formacién de maestros-docentes de escuelas elementa-

les - en el nivel medio. Sin embargo, los estudios de
especialistas y técnicos argentinos sobre la realidad y las necesidades educa-
cionales del pals y sobre educacién comparada, aconsejaron la transferencia
de la carrera del mdgisterio al nivel superior.

Como consecuencia, a fines del afio 1970 se aprobaron el proyecto de for-
macién de profesores de nivel elemental (Resolucién N* 2321 de 2 de octubre
de 1970) y se crearon los Institutos Superiores de Formacién Docente y las sec-
ciones de "Profesorado elemental" en algunos Institutos Nacionales Superiores
del Profesorado (Resolucién N* 2779 de 13 de noviembre de 1970)

Caracteres de  La nueva carrera, de nivel superior, dura dos afios incluyendo
la carrera un cuatrimestre de préctica de la ensefianza.,
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La modernidad del enfoque destinado a formar un docente apto pa-
ra enfrentar nuevas situaciones e interesado en los problemas socio-
econémico-culturales, la flexibilidad del plan de estudios basada en
la libertad académica de los profesores y en la utilizacién de nuevos
métodos y el sistema de residencia para la préctica de la ensefianza
son sus principales caracterfsticas,

El curriculum del profesorado de nivel elemental incluye no sélo
asignaturas obligatorias anuales y optativas cuatrimestrales, sino tam=
bién una serie de actividades académicas como clases, seminarios,fra=-
bajos de investigacién individuales o en equipo, observacién y activi-
dades précticas que persiguen como objetivos , por una parte, la ca-
pacitacién profesional de los docentes y, por otra, su actualizacién
cientifica y formacién filoséfica y humanfstica,

Lugares de La formacién de profesores para el nivel elemental

funcionamiento  se realizaré en los Institutos Superiores de Formacién
Docente y en las secciones de "Profesorado elemen=-

. tal" de algunos Institutos Nacionales Superiores del Profesorado, crea-

dos con ese fin, aunque se prevé su funcionamiento en establecimientos

provinciales y privados incorporados y en las Universidades que han re-

suelto ofrecer la misma carrera.

La seleccién y ubicacién de estos profesorados fue el resultado de un
trabajo realizado en la Oficina Sectorial de Desarrollo "Educacién" y
que conté con la consulta posterior de la Administracién Nacional de E-
ducacién Media y Superior. La tarea consisti6:

1.- en la determinacién de las necesidades de profesores para el nivel
elemental entre los afios 1970 y 1990 por provincia, |

2.- en una evaluacién en todo el pals de la infraestructura académica
y edilicia de las antiguas Escuelas Normales y de los Institutos Su-
periores del Profesorado.

3.~ en una escuesta realizada entre jévenes de los Oltimos afios de en-
sefianza media destinada a conocer las expectativas de inscripcién
para la nueva carrera (1)

Los Anexos |,11 y 11l de la Resolucién 2779/70 y las Resoluciones que
los complementan, Nos. 140 y 141 del 14 de enero de 1971 y 305 del 15
de febrero de 1971 proporcionan las néminas de los establecimientos se-
leccionados, discriminados de la siguiente manera:

(1) Mensaje. Resolucién N* 2779 de 13 de noviembre de 1970
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-

1.= Institutos Superiores de Formacién Docente con la carrera de pro=
- fesor de nivel elemental que funcionarén en los edificios de las
escuelas normales, colegios nacionales o escuelas de comercio con
seccibn normal anexa.

- 5 en la Capital Federal

~ 40 en la provincia de Buenos Aires
= 2 en la provincia del Chaco

- 3 en la provincia de Chubut

= 5 en la provincia de Entre Rfos
- 2 en la provincia de Catamarca
= 4 en la provincia de Cérdoba

= 5 en la provincia de Corrientes
= 1 en la provincia de Formosa

- 2 en la provincia de Jujuy

- 1 en la provincia de La Pampa
- 1 en la provincia de La Rioja

= 5 en la provincia de Mendoza
- 2 en la provincia de Misiones

- 2 en la provincia de Neuquén
- 2 en la provincia de Salta

- 2 en la provincia de San Juan
- 2 en la provincia de San Luis

- 6 en la provincia de Santa Fe

- 2 en la provincia de Santiago del Estero
= 5 en la provincia de Tucumén

2,- Secciones de "Profesorado Elemental" en algunos Institutos Nacionales
Superiores del Profesorado

- 4 en la Capital Federal

- 5 en la provincia de Buenos Aires

- 1 en la provincia de Catamarca

- 3 en la provincia de Cérdoba

- 2 en la provincia de Entre Rfos

= 1 en la provincia de Jujuy

- 1 en la provincia de La Rioja

- 1 en la provincia de San Juan

- 1 en la provincia de Santa Fe

- 1 en la provincia de Santiago del Estero

3.~ Institutos Superiores de Formacién Docente con la carrera de Profesor
de nivel elemental que funcionarén en los edificios que oportunamen=
te proponga la Administracién Nacional de Educacién Media y Superior.
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=En la Capital Federal:

Zona Paternal: entre Chacarita y Villa Urquiza
Zona Oeste: entre Vélez Sarfield y Liniers

= En la provincia de Buenos Aires:

Local izacién Partido

Morén Morén

Zona Norte del Gran Buenos Vicente Lépez o
Aires: entre Olivos y San Isidro San Isidro

= En la provincia de Cérdoba

Zona comprendida entre Valle Punilla
Hermoso y La Cumbre

A su vez, la Superintendencia Nacional de Ensefianza Privada de=-
termind aplicar la nueva carrera en algunos de sus institutos de la Ca=
pital Federal y de las provincias. El nGmero de profesorados que fun-
cionarén seré el siguiente:

= 11 en la Capital Federal

- 17 en el Gran Buenos Aires

= 15 en la provincia de Buenos Aires
- 2 en la provincia de Catamarca
- 13 en la provincia de Cérdoba

1 en la provincia de Corrientes
3 en la provincia del Chaco

1 en la provincia de Chubut

7 en la provincia de Entre Rfos
1 en la provincia de Formosa

1 en la provincia de Jujuy

1 en la provincia de La Pampa
- 5 en la provincia de Mendoza
2 en la provincia de Misiones

2 en la provincia de Salta

1 en la provincia de San Juan

| en la provincia de San Luis

1 en la provincia de Santa Cruz
8 en la provincia de Santa Fe

1 en la provincia de Santiago del Estero
1 en la provincia de Tucumén,
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LA EDUCACION EN EL EXTRANJERO

Por su interés y claridad hemos seleccionado para este némero de "Infor-
maciones" el artfculo del Dr. William H Lucow "The Canadian System of
Education", publicadc en Reference Papers. Information Division. Department
of external affairs. Ottawa, Canada, january 1970, n* 45, traducido por la
Prof. Marla Mercedes Repetto.

La educacién ,
asunto provincial

Responsabil idad
del Gobierno’
Federal en la
educacibn

Caracteres del
sistema educativo
canadiense

Parte |

Comentarios generales

Autonomfa Provincial

En 18 67 las colonias Briténicas Norteamericanas que
ingresaron en la Confederacién insistieron que, como
condicién de unién, la educacién fuera un asunto estric-
tamente provincial. La Seccién 93 del British North
America Act que estipulaba que la legislacién educacio-
nal debfa ser responsabilidad exclusiva de cada gobierno
provincial, se aplicaba originalmente a New Brunswick,
Nova Scotia, Quebec y Ontario. Se daba de la misma ma-
nera o en forma un tanto modificada en las provincias que
posteriormente ingresaron en la Confederacién: Manitoba
(1870); British Columbia (1871); Prince Edward Island (1873);
Saskatchewan y Alberta (1905); y Newfoundland (1949).

Hoy, en Canad@, lds provincias son responsables de la
educacién de todas las personas excepto Indios, Esquimales,
nifios de los territorios, reclusos de las penitenciarias fede-
rales y los hijos de los miembros de las Fuerzas Armadas en
puestos de Defensa Nacional. EIl Gobierno Federal que es
responsable de estos grupos, también provee fondos a cada
provincia para que los divida entre sus universidades y otras
instituciones post-secundarias y participa en forma conside-
rable en la educacién informal. Subvenciona al personal de

investigacién y al equipo que ayuda a las instituciones edu-
cacionales indirectamente.

El desarrollo de la empresa educacional canadiense bajo
el auspicio de los gobiernos provinciales ha producido un sis-
tema escolar que no ha sido superado en todo el mundo.Hay
igualdad de oportunidades educacionales y la tasa de anal-
fabetismo es tan reducida que se puede considerar inexistente,
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Para todos aquellos que han asistido a la escuela,
hayan completado o no el curso, hay oportunida-
des educacionales post-secundarias y post-escola-
res. En 1968-69 la inscripcién total en institucio=
nes post-secundarias formales fue de alrededor de
400,000 (sin incluir los miles en los cursos de edu-
cacién adulta sin certificado). El efecto de esta
continua oportunidad educacional es un constante
progreso y desarrollo del individuo hasta el Ifmite
de su capacidad. Los recién llegados al pals répi-
damente se unen a este recurso educacional y sa-
can ventajas de las oportunidades que se les presen-

tan,

Departamentos Provinciales de Educacién

La organizacién, la polftica y las précticas difie-
ren de una provincia a otra. Cada provincia tiene un
departamento de educacién precedido por un Ministro
que es miembro del gabinete, Ontario tiene, odemés,
un Departamento de Asuntos Universitarios dirigido por
su Ministro de Educacién. Cada departamento es admi-
nistrado por un ministro comisionado que es un edyca-
cionista profesional que esté al servicio poblico. El a-
conseja al ministro, supervisa el departamento, da con-
tinuidad a su polftica y en general la lleva a cabo y
es responsable de hacer cumplir el acto de la escuela
pGblica.

Un departamento de educacién tlpico incluye, ademés,
los siguientes miembros: un inspector principal de escue-
las y su personal de inspectores locales;directores o super-
visores de curricula, educacién técnica y preparacién de
maestros; un supervisor de exémenes y certificacién de maes-
tros; y ofros funcionarios a cargo de la orientacién, de la
educacién audiovisual, de la educacién por corresponden-
cia y de la educacién de adultos.

Entre otras cosas el departamento de educacién se com=
promete a suministrar:

a) supervisién de los servicios para asegurar el mantenimien-
to de los niveles;

b) preparacién y certificacién de los maestros;

¢) cursos de estudio y textos aprobados;

d) ayuda financiera a los consejos escolares locales para la
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construccién y el funcionamiento de las

escuelas;
e) reglamentos para la orientacién de los di-

rectores y maestros,
El Departamento de Educacién en Alberta
se puede considerar como modelo de organiza-

cién provincial.

Unidades Locales de Administracién

En todas las provincias, las leyes escolares dan
disposiciones para la fundacién y funcionamiento
de escuelas por los consejos locales de educacién,
los cuales actGan por la ley de las escuelas pabli-
cas y son responsables ante el gobierno provincial
y los residentes que pagan contribuciones del real
funcionamiento de las escuelas locales. Por la dele-
gacién de la autoridad, la escuela se convierte en
una sociedad provincial=local, con el grado de cen-
tralizacién cambiando de cuando en cuando.

Desde los comienzos, los departamentos provin-
ciales delegaron autoridad a consejos elegidos pGbli~
camente, los cuales funcionaban como sociedades ba-
jo los actos y reglamentos escolares. Se contaba con
que- estos consejos fundaran y mantuvieran una escue-
la, eligieran un maestro calificado, prepararan un pre-
supuesto para |la reunién anual de contribuyentes para
presentarlo ante las autoridades municipales. A medida
que los pueblos y ciudades progresaron, los consejos
originales permanecieron como unidades pero en los
actos se dieron disposiciones para los consejos escol a-
res urbanos con més miembros y generalmente con res-
ponsabilidad para escuelas elementales y secundarias,
aunque en algunos distritos todavla hay consejos sepa-
rados, En afios recientes, en Greas de ciudades rurales
y adyacentes, hay una tendencia a amaktgamar los con-
sejos en unidades de administracién més extensas, parti-
cularmente en escuelas secundarias,

Maestros

Los candidatos para los certificados de maestros ele-
mentales, en todas las provincias, deben ser como mMni-
mo graduados de high school y tener al menos un afio de
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preparacién profesional en una facultad de educa-
ci6bn o en un college para maestros. Usualmente la
preparacibn consiste en cursos profesionales o aca-
démicos con un tiempo de dedicacién a la préctica
de la ensefianza, Los profesores de escuela secunda-
ria son generalmente graduados de la universidad que
han cursado un afio adicional en un college de edu-
cacién o que se ham graduado con un afo en educa=
cién,. Los departamentos de educacién del gobierno
tienden a dar a las universidades |a responsabil idad
de preparar maestros de escuelas elementales y se=
cundarias, Ahora funcionan los colleges para maestros
aparte de las universidades solamente en cuatro pro-
vincias, En ocho provincias, de las cuales se tienen
datos, un 11 % de los maestros de escuelas elementa-
les y un 74% de los de escuelas secundarias, tienen
tftulos universitarios.

Organizacién escolar

Los jardines de infantes son parte del sistema de
escuelas pGbiicas elementales en la mayorfa de los
grandes centros urbanos; algunos estén comprendidos
en las escuelas privadas y muchos funcionan privada-
mente. La mayorfa de los jardines de infantes aceptan
tan solo nifios de cinco afios de edad, pero un nGmero
creciente estln aceptando nifios de cuatro afios. Hay
algunas guarderfas para nifos de tres a cinco afos, las
cuales funcionan principalmente en forma privada,

La mayorfa de los alumnos de escuelas elementales
y secundarias asisten a las escuelas pOblicas. Menos
del 4% asiste a las escuelas privadas, Cada mes de se~-
tiembre, casi todos los nifios canadienses de seis afos
de edad ingresan en una escuela elemental de ocho gra=-
dos, Alrededor de los catorce afios de edad, aproxima-
damente el 90% de ellos ingresan en una escuela secun-
daria de cuatro o cinco afos. De los graduados en este
nivel, de un nGmero limitado, un 13% van al college o
a la universidad, donde més de la mitad de ellos siguen
un programa de fres o cuatro afos que les otorga un tF-
tulo de bachiller en artes o ciencias. El resto se inscri-
be en diversos cursos profesionales tales como comer=
cio, educacién, ingenierfa, abogaclfa, medicina,etc.
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El plan de 8-4 afos desde el grado 1 hasta
la universidad ha sufrido modificaciones de
tiempo en tiempo en todas las provincias y pro-
ducen un nGmero de variantes en Canadé,

Por ejemplo, en algunas portes, al comienzo
del sistema, se ha agregado un aho de jardfn de
infantes y a veces dos, En algunos lugares se a-
gregb un aio en el high school, proporcionando
cinco y no cuatro afos de escuela secundaria,

Se implanté el junior high school cambiando la
organizacién de un plan de 6-3-4 a uno de 6-
3-3. Una innovacién bastante reciente es la fun-
dacién de junior college en los cuales se dan
uno o dos aios de high school y el primero o dos
aios de college. Algunas de estas instituciones
ofrecen programas vocac ionalés y académicos.
En la provincia de Quebec tales escuelas se las
menciona como CEGEPS,

Histéricamente, la escuela secundaria era pre-
dominantemente académica, preparaba a sus a-
lumnos para ingresar a la universidad, Hasta afos
recientes, las escuelas vocacionales estaban |imi-
tadas casi enteramente a las més grandes ciudades.
Hoy. ademés de los high school comerciales y vo-
cacionales, hay un creciente nGmeio de high
school mixtos y regionales que dan cursos de eco-
nomfa doméstica, agricultura, taller y materias
comerciales, asf como los cursos académicos re -
gulares. También ha aumentado el nGmero de ma-
terias ofrecidas y el nGmero de opciones disponi-
bles dejo un amplio margen de eleccién a los a-
lumnos con diferentes habilidades y metas, Se da
é&nfasis considerable a la mésica, arte,educacién
flsica, actividades de orientacién y de gw po, pe-
ro no a expensas de las materias bésicas que fijan
una base fundamental,

Se acrecienta el interés en la educacién de ni-
hos excepcionales, En muchas civdades hay clases
para los nifos que no oyen bien, para los parcial=-
mente ciegos y para otros desventajados flsica o
mentalmente y también hay algunas para los super -
dotados  *

Educacién vocacional y técnica

En los Gltimos diez afos se ha incrementado
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considerablemente la educacién vocacional y téc-
nica en los niveles secundario y post-secundario.
Unos 65 institutos de tecnologla ofrecen cursos de
uno a cuatro afios, con la matriculacién de junior

o el equivalente como requisito mfnimo para el in-
greso. Los graduados de estos institutos, comunmen-
te |lamados técnicos, estén entre el personal cien-
tMfico de preparacién universitaria y los trabajadores
expertos., Més de treinta escuelas de oficios y voca-
cionales, la mayorfa en Quebec y Ontario,dan los
cursos post-secundarios completos o el primer afo o
dos afios de tales cursos.

La mayorra de las escuelas secundarias ofrecen un
limitado nGmero de opciones en tales materias como
agricultura, economla doméstica, taquigraffa y meca-
nograffa, Los high school vocacionales, técnicos y co-
merciales son parte integral del sistema de high school
de algunas provincias. Las escuelas mixtas ya sean ur-
banas o regionales, usualmente proporcionan varios pro-
gramas optativos (en materias académicas o técnicas,
agricultura, economla doméstica y comercio) y muchos
permiten a los alumnos elegir cursos de diferentes pro-
gramas..

Las escuelas de oficios y los institutos de tecnologla
provinciales dependen de las provincias para comple=-
mentar el trabajo llevado a cabo en los high school vo-
cacionales. Algunos son institutos post-secundarios con
cursos destinados a preparar técnicos altamente prepa-
rados para distintos campos. Otros son esencialmente es-
cuelas de oficios que ofrecen cursos de seis semanas a
dos afios de duracién, la mayorfa a nivel secundario, Al-
gunas escuelas de este tipo disponen de una amplia va-
riedad de cursos desde ingenierfa técnica hasta estenogra-
ffa y desde el manejo de méquinas comerciales hasta co-
cina,

Las escuelas de oficios privadas disponen de una am-
plia variedad de cursos en materias tales como estética e
ingenierfa diesel; preparan a los estudiantes para ocupa-
ciones tan dispares como empleado de correo, mésico o
soldador, Hay més de 225 escuelas privadas comerciales
que preparan estendgrafos,mecanégrafos, tenedores de li-
bros, operadores de méquinas de oficinas,secretarios y ofros.
La mayorla ofrecen cursos de tiempo incompleto y noctur-
nos asl como también cursos de tiempo completo y unos po-
cos ofrecen cursos por correspondencia,
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La ensefianza de enfermerla se suministra en es-
cuelas post-secundarias de enfermerfa que forman
parte de los més grandes hospitales, de los cuales
unos veinte pertenecen a las universidades. Una
preparacién avanzada se obtiene en varias univer=-
sidades.

Educacién Superior

La mayorfa de los estudiantes ingresan a la univer-
sidad después de completar 11 a 13 afios de escuela
elemental y secundaria. En un lapso de 3 a 5 aiios los
cursos de instruccién los capacita para el diploma de
bachiller en arte,ciencia pura y tales campos profesio-
nales como ingenierfa, administracién de empresa, agri-
cultura y educacién, Los cursos de abogac'la ., teologla,
odontologla, medicina y otras materias son més largos,
usualmente se requiere para la adminisién parcial o to-
tal un primer curso con thtulo en artes o ciencias. Para
aquellos que quieran seguir estudios de graduados e in-
vestigacién, el segundo diploma es el Master o licencia-
al menos un afio superior al primer diploma- y el tercero
es el doctorado, normalmente requiere por lo menos dos
afios adicionales después del segundo diploma,

Educacién de Adultos

Se dan muchas oportunidades para experiencias acadé-
micas,vocacionales y culturales més amplias por encima
del sistema escolar regular de tiempo completo y un gran
nGmero de adultos vuelven a las escuelas secundarias, es-
cuelas especiales y escuelas post-secundarias para clases
regulares de tiempo completo para mejorar su educacién.
Cada provincia ha desarrollado sus propios programas, di-
rigida por un consejo escolar local ,escuelas e institutos
provinciales, universidades y organizaciones voluntarias
y privadas a nivel naciondl ,provincial y local.

Muchas instituciones y organizaciones pGblicas y priva-
das también promueven conferencias plblicas informales,
proyeccién de pelfculas, visitas guiadas,representaciones
musicales y dramdticas y actividades similares de naturale-
za cultural para adultos. Los talleres, las conferencias v
la educacién de adultos,asl como los cursos regulares, a-
yudan a preparar a aquellos que apoyan estas actividades.




Subvenciones
del Gobierno
Federal

Subvenciones
de los gobiernos
provinciales

Préstamos para
estudiantes

23

Financiacién de la educacién canadiense

El porcentaje del producto bruto nacional destina-
do a la educacién se elevé de 1.5 en 1944 a un 9.0 en
1969, El Gobierno Federal provee fondos para escuelas
provinciales de oficios y técnicas, para la educacién
universitaria y para una variedad de programas de poten-
cial humano.

Los gobiernos provinciales han dado a los distritos es-
colares locales subvenciones fijas o incentivos y conce-
siones especiales. Recientemente algunos distritos han a-
doptado un programa de fundacién por el cual garantizan
un nivel mfimo de servicios una vez que las autoridades
locales han distribuldo equitativamente el producto de los
impuestos, Luego la provincia hace el balance. Un distri=
to escolar puede exigir recursos para proveer servicios a=
dicionales.

De conformidad con la responsabilidad provincial para
la educacién académica,elemental y secundaria, como se
especifica en la ley BNA, el costo de la educacién bésica
para nifios en edad escolar es asumida por las administra-
ciones provincial ,municipal y local. El Gobierno Federal
contribuye en parte a la preparacién vocacional post-secun-
daria y comparte sustancialmente los costos de la educacién
superior,

El Gobierno Federal paga el costo total de la educacién
de Indios, Esquimales, miembros de las Fuerzas Armadas y sus
hijos y algunos huérfanos de guerra e hijos de veteranos.

Desde 1964 un programa especial de préstamos federales
para estudiantes universitarios suministra hasta $1.000 por
afo a estudiantes individuales, libre de interés hasta después

de su graduacién ,




24

LEGISLACION

Establecimientos de Decreto N* 1205 - 17 de setiembre de 1970,

ensenanza anexos @ Artfculo 1%~ Autorfzase en jurisdiccién del Ministe-
|c35 representaciones 1o de Relaciones Exteriores y Culto, la creacién de
diplométicas establecimientos de ensefianza de nivel elemental ,in-

termedio y medio anexos a las representaciones diplo-
méticas de nuestro pals en el extranjero, a fin de proporcionar ensefianza del
idioma castellano, de historia y geograffa nacionales y asignaturas de forma-
cién clvica a los argentinos residentes,

Artfculo 2* - Encomiéndase al Ministerio de Cultura y Educacién la elabo-
racién de un plan de estudios con programas por érea de conocimientos, que
tenga en cuenta los objetivos de los distintos niveles y ciclos y sus contenidos
esenciales y determine el sistema de evaluacién y promocién,el horario esco-
lar mfimo requerido para su aprobacién y el conveniente régimen de supervi-
sién con miras al reconocimiento de la validez de los estudios cursados.

Artfculo 3* - El personal docente titular dependiente del Ministerio de Cul-
tura y Educacién que en uso de licencia por decreto N* 1618/69 resida en el
exterior, podré a solicitud del de Relaciones Exteriores y Culto, ser destacado
en comisién de servicios a fin de que, de acuerdo con sus funciones especlfficas ,
preste servicios en dichas escuelas,

Artfculo 4*- De forma.

Facultad Decreto N* 1326 - 25 de setiembre de 1970.
LOfIn.OOmt.E.‘I‘ICQnG. El Gobierno Nacional ratifica su calidad de miembro
de Ciencias Sociales de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales

(FLACSO) con sede en la ciudad de Santiago (RepG-
blica de Chile) y continGa presténdole su apoyo financiero en los mismos térmi-
nos en que lo ha venido realizando hasta la fecha,

Prosecucién de Decreto N* 2,206 - 5 de noviembre de 1970

estudios de alumnos Artfculo T* - Los alumnos que hayan aprobado estudios
provenientes de es- parciales en colegios secundarios dependientes de las
tablecimientos depen- Universidades Nacionales y deseen proseguirlos en es-
dientes de la Universi- tablecimientos del mismo tipo (Colegios Nacionales y
dades Nacionales Escuelas Nacionales de Comercio) dependientes del Mi-

nisterio de Cultura y Educacién, podrén hacerlo en ca-
Hdad de alumnos regulares o libres en las siguientes condiciones:
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a) Serén inscriptos como alumnos regulares o libres en el mismo afio
al que hayan sido promovidos en el establecimiento de origen, sal~-
vo los promovidos al 6* afio que,necesariamente, tendrén que re-
petir el Gltimo curso en los establecimientos de destino con plan
de cinco afios.

b) Los afios completos aprobados en el establecimiento de origen se con-
siderarén equivalentes a los respectivos afios del establecimiento de
destino, sin exigfrseles rendir asignaturas de estos cursos por equiva-
lencia,

c) Si adeudaran alguna materia previa en el establecimiento de origen,
deberén aprobarla en el correspondiente turno de exémenes del esta-
blecimiento de destino,siempre que dicha materia figurase en el plan
de &ste, en cursos anteriores.

Artfeulo 2% = La Administracién Nacional de Educacién Media y Superior
resolveré - de acuerdo con lo dispuesto en el inciso a) del artfculo 1* - so-
bre el curso en que podré proseguir estudios el interesado y, en caso de co-
rresponder, la asignatura que llevaré como previa., Dicho organismo podré
delegar esta tarea en los Rectorados y Direcciones cuando lo estime proce=
dente, como asimismo dictar las normas complementarias que considere o=
portunas para la aplicacién de lo dispuesto precedentemente,

Artfculo 3* - Derégase el Decreto N* 817/58 y toda otra disposicién que
se oponga al presente.,

Artfculo 4* - De forma

Transferencia Decreto N* 2683 - 9 de diciembre de 1970.
de escuelas Ratifica el convenio suscripto en la ciudad de Buenos Aires
el 26 de octubre de 1970 entre el Ministerio de Cultura y
Educacién y el Gobierno de la Provincia de Rfo Negro, mediante el cual la
Nacién transfiere a la citada provincia los establecimientos y servicios de
ensefianza media, técnica, de adultos y centros de educacién del adulto y
la funcién de supervisién de los establecimientos privados de ta Provincia de
Rfo Negro.

Formacién de asistentes ~ Decreto N* 3376 = 31 de diciembre de 1970, De-

sociales termina que corresponde a la Administracién Na-
cional de Educacién Media y Superior la verifi-

cacién del cumplimiento del plan de estudios y demés requisitos formales pre-

vistos por el decreto N* 2761/69 para la formacién de Asistentes Sociales,

en los institutos oficiales y provinciales que lo adopten. Dicha Administracién
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Nacional podré requerir la colaboracién de organismos oficiales de la
Nacién para verificar algunos aspectos del desarrollo del plan de estu=~
dios en los casos en que lo considere necesario por razones de especia-

lidad,

Perfeccionamiento Resolucién 1852 - 4 de setiembre de 1970.
docente para Los docentes que se desempefien en c&tedras se-
profesores cundarias tendrén la oportunidad de actualizar
secundarios sus conocimientos cientificos y metodoldgicos en

cursos regul ares que integran los planes de estudio
vigentes en los institutos de formacién de profesores secundarios depen-
dientes de la Administracién Nacional de Educacién Media y Superior.
Podrén cursar determinadas asignaturas sin seguir el plan regular de es-
tudios. La inscripcién se ajustar& a las siguientes condiciones:

a) para poder inscribirse en un determinado curso ser& necesario ejercer
la docencia secundaria en materias afines; a las materias pedagégicas
de formacién profesional tendrén acceso los docentes de todas las a=
signaturas;

b) no se permitiré a un mismo docente la inscripcién simulténea en més
de tres materias, entre afines a su especialidad y pedagégicas, ni cur-
sar por este sistema un total de més de doce;

c) el inscripto tendré& las mismas obligaciones en cuanto a asistencia, rea-
lizacién de trabajos précticos, pruebas y exémenes que el alumno regu-

lar;
d) sélo podrén ocuparse las vacantes que hubiera hasta el méximo regla-
mentario, una vez inscriptos todos los alumnos regul ares del respectivo

Ccurso,

e) en el caso de exceder el nGmero de postulantes al de vacantes, corres-
ponderd al Rectorado del respectivo instituto seleccionar los de mayores

merecimientos,

Por cada asignatura aprobada se otorgaré una constancia en la que figura-
rén las caracterfsticas del curso y la calificacién obtenida, No se otorgaré
certificacién a quien no haya aprobado el examen final,

Licencias  Resolucién N* 1877 - 9 de setiembre de 1970.
Delega en los sefiores Subsecretarios la firma de resoluciones sobre
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licencias que se gestionan conforme a los artfculos 6* inciso 1), 9%, 23%,
62* del Estatuto del Docente - Ley N* 14,473 - y artfculo 10* del de~-
creto N* 7882/65

Resolucién N* 1880 - 9 de setiembre de 1970.

Faculta a los Directores y Rectores de los establecimientos educacio-
nales, culturales y afines dependientes de esta jurisdicciébn para autori-
zar "ad-referendum" de la autoridad competente la iniciacién de las li-
cencias solicitadas por los agentes de su dependencia.

Bachiller - Resolucién N* 1977 - 22 de setiembre de 1970

pedagégico Habil ftase el thtulo de Bachiller Pedagégico para ingre=
sar como alumno regular a los cursos normales de espe-

cializacién docente diferenciada que se dictan en jurisdiccién de la Ad-

ministracién de Sanidad Escolar ( Profesorado de Deficientes del Oldo, la

Voz y la Palabra, Maestro Normal para Ciegos, Maestro de Ensefianza Di-

ferenciada, Maestro Especializado en Pedagogfa Enmendativa.)

Reconocimiento  Resolucién N* 2537 - 23 de octubre de 1970

de tltulos Otorga validez nacional a los thtulos de bachiller co-
m0n y a los de bachiller en Ciencias Flsico-Matemé-

ticas; en Ciencias Biol6gicas, en Letras y con Orientacién Agraria que ex~-

pidan, a la promocién 1970, las escuelas provinciales cuyos tftulos de maes-

tro normal gozaron de validez nacional hasta la promocién de 1969,

Equivalencia  Resolucién N* 3233 - 31 de diciembre de 1970.
de estudios Se autoriza la inscripcién, en la época reglamentaria, en

el Segundo Afio del Ciclo Bésico comGn de los establecimien=
tos sujetos a la jurisdiccién del Ministerio de Cultura y Educacién de la Na-
cién , alos alumnos que hubieran aprobado el octavo grado del Nivel Interme=
dio en escuelas dependientes del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.

Cursos nocturnos  Resolucién 3086 - 22 de diciembre de 1970

Podrén ingresar en los cursos nocturnos de los establecimien=
tos secundarios dependientes de la Administracién Nacional de Educacién Media
y Superior, los alumnos que cumplan 15 afios de edad hasta el 31 de diciembre del
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afio de su incorporacién.

Profesorado de Ley N* 18,933 - 10 de febrero de 1971

tiempo completo Prorroga por el término del afio escolar 1971, incluf-
do el perfodo de exémenes generales de marzo de 1972,

la vigencia de la ley 18.614 que implanté con carécter experimental el nue-

vo régimen laboral de profesores de tiempo completo o tiempo parcial, de-

signados por cargos docentes.

Fija el plazo no mayor de sesenta y cinco dfas después de finalizados los
ex@menes generales de febrero-marzo de 1971, para que el Ministerio de Cul-
tura y Educacién proponga las normas legales definitivas a que se refiere el
artfculo 16 de la ley 18.614, siempre que la evaluacién dispuesta por dicho
artfculo resulte favorable.

Juntas de Clasificacién  Resolucién N* 120 - 8 de enero de 1971

y de Disciplina Habiéndose prorrogado por un afio los mandatos
de los miembros titulares y suplentes integrantes

de las Juntas de Clasificacién y de Disciplina de todas las ramas de la ense-

Aanza ,la presidencia de las mismas seré desempefiada durante dicho lapso

por el miembro representante de la minorfa.,
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CONFERENCIAS, CONGRESOS,CURSOS,JORNADAS y SEMINARIOS

DINEA La Direccién Nacional de Educacién del Adulto ha preparado
un programa de trabajos que va cobrando forma a medida que se desa-
rrolla el curso escolar 1971,

En sus diversas y muy variadas "Informaciones para la Prensa", DINEA comunica que:

. El 19 de marzo de 1971 se inauguraron 24 Centros Educativos de Nivel Primario.
Estos funcionan en dependencias de la Empresa de Ferrocarriles Argentinos, tal
como lo sefala el convenio firmado con EFA, Los Centros Educativos estén situ=
dos en las estaciones: Retiro, San Martin,Villa Ballester, José Leén Suérez, Cam-
pana, Baradero,Victoria, San Antonio de Areco y Pergamino, Rosario, Pérez,Vi-
lla Diego, Villa Constitucién, San Gregorio, Carcarafié, Coronel Suérez y Al-
mirante Solier.

.

Una tarea de gran envergadura es la que est& desarrollando DINEA en las pro-
vincias de Salta,Formosa y Chaco. Por intermedio de sus Centros Educativos
cumple tareas de educacién, posibilitando el desarrollo integral de coyas, to-
bas, matacos, mocovfes, chorotes,chuluples y pilagés. Esta empresa cuenta para
sus fines con 64 Centros Educativos a los que asiste una poblacién escolar de 1980

indfgenas.

. El convenio firmado entre DINEA y "Emats", institucién civil de bien social,com=
promete a ambas partes a crear el Centro Educativo de Promocién Profesional Po-
pular, en la Ruta 3 Km.21 del partido de La Matanza, Buenos Aires;cediendo
Emads los locales apropiados y aportando DINEA la organizacién técnico-pedagb-
gica,el material didéctico y el personal docente necesario. Segin el convenio
mencionado se dictarén cursos de complementacién para mayores de 14 afios que
se hallen préximos a completar el ciclo primario y de capacitacién para adultos
que ya hayan concluldo sus estudios elementales.

INEC Intensa ha sido la actividad desarrollada en el transcurso del afo 1970
por el Instituto Nacional para el Mejoramiento de la Ensenanza de las
Ciencias.

En su programa se incluyeron cursos pilotos para el ciclo bésico, de actualizacién y
perfeccionamiento, de fundamentacién psicol6gica para docentes, de estadlstica, po=
sibilidades y medicién educativa para profesores. Cursos de introduccién ,cursos expe=-
rimentales e intensivos y cursos para ayudantes de laboratorio. Los mismos se organi=
zaron para alumnos de 1* y 2* afio del ciclo bésico, para maestros de los cinco esta=
blecimientos afectados a la Microexperiencia. Para profesores de Biologla, Flsica, Ma=
temética y Qufmica de Latinoamérica; para docentes de la Capital Federal y de las
provincias, Asl mismo un equipo de profesores del INEC dicté cursos en Quito-Ecua-
dor, Villarrica - Paraguay, y La Paz - Bolivia,
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Una de las tareas més importantes = fuera de la tradicional Feria de Cien-
cias que cierra el ciclo de Ferias Escolares y de las Ferias Regionales y Pro-
vinciales - es la organizacién y puesta en marcha de la Pre=Olimplada Ma-
temética 1970.

El INEC complementé su calendario de actividades con conferencias, jor=-
nadas y seminarios. Preparé gufas experimentales, publicaciones bibliogréfi-
cas; proyectd y elaboré laboratorios de qufmica en diversas escuelas secunda-
rias, colaboré con los establecimientos nacionales y provinciales brindando
asistencia técnico-docente y aportando folletos y monograffas.

En el presente afio continuarén los cursos latinoamericanos para profesores,
se evaluarén en seminarioslas experiencias preparadas en 1970, se organizarén
las Ferias de Ciencias y se realizaré la Olimpfada Matemética 1971.

Este Centro Nacional informaré convenientemente, en sus diversas publica-
ciones, las fechas de las actividades proyectadas.




